
RESEÑA DE LIBROS

J. M. MEMICAL Y BARKKKAS : Derecho fiscal. Constitución, legisla-
ción v jurisfiruth-ncin cubanas. F.il. Minerva, La Habana, 1953;
XIÍ + 30

h!l autor del libro es profesor «IR Derecho fiscal en la Facultad
«le Ciencias Comerciales «le la Universidad «le La Habana, y la
obra que reseñamos es el libro de texto en su cátedra.

Constituye una reedición del que con el mismo titulo publicó
on 1949-50. aunque entonces aparecía en dos volúmenes, y se han
introducido pequeñas correcciones y añadidos en él, principalmen-
te para poner al día la legislación (hasta 31 «le julio de 1953), su-
primiendo otras veces transcripciones de textos legales o jurispru-
dencia.

A una Introducción general, que en e*ta edición aporta fuentes
•le conocimiento científico en diferentes idiomas, siguen las dos
partos en que.se divide el estudio. F.n la primera se exponen la
teoría, doctrinas. prin<*ipio<¡ constitucionales e. instituciones legales
de aplicación general a los impuestos, y en la secunda los vigentes
en Cuba.

La obra contiene, por consiguiente, más y menos de lo que su
rótulo indica. Más. porque no elude tratar problemas de la teoría
impositiva qun son extraños al Derecho fiscal, y menos, porque
dentro de •'•ste se limita a los impuestos, abandonando otras exac-
ciones propias del fisco. El profesor Menocal razona ambos pun-
tos: justifica el primero porque algunos de sus alumnos han de
influir directa o indirectamente en el Gobierno y conviene que co-
nozcan los principios económicos correctos, que deben tenerse en
cuenta para la reforma del régimen fiscal. Ello nos hace suponer
que no cursan especialmente la teoría de la Hacienda y, en tal su-
puesto, nos parece más que razonable la posición del autor. Res-
pecto a la omisión de lo« ingresos públicos que no sean impuestos
se ofrece la misma justificación anterior, apoyándose ahora sobre
la inmensa mayoría de los alumnos que, destinados como contado-
res públicos a trabajar en empresas privadas, apenas tienen otro
trato con la Hacienda que el producido por la imposición.

Al analizar en la primera parte del libro las fuentes del poder
impositivo. la* referencias legales se hacen a la Constitución de
1940. El autor considera que la Ley constitucional cubana de 1952
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<s .*ólo transitoria y prefiere apoyarse en el viejo texto político
fundamental. Todo el análisi* del impuesto que completa esta pri-
mera parte se hace siempre sin perder de vista el propósito jurí-
dico ile la obra, por lo que las referencias legales constituyen el
fondo y la? consideraciones doctrinales el complemento de la ex-
posición. Fitas últimas utilizan preferentemente las obras de Se-
lignian. F.inamli, Buehier. Sliultz. etc. Se estudian especialmente
lo- problema: de la determinación de las bases tributarias según
el Derecho cubano y las garantías y recursos del fisco y de los con-
tribuyentes.

En la segunda parte del libro, al estudiar el sistema impositi-
vo cubano, se adopta un criterio de exposición muy personal. Con-
siderando que todos lo* impuesto; recaen .sobre las personas natu-
rales, pues los abonados por las jurídicas vienen, en definitiva, a
.ier -at ¡.-fechos por aquéllas, se distinguen primero aquellos tribu-
to- que afectan la totalidad de la capacidad de prestación (impues-
to general ¿obre, las rentas y ganancias), y después los que gravan
cierto- ingresos sin tener en cuenta las circunstancias personales,
rMn e.i. lo* de carácter real (sobre intereses, rentas de inmuebles
¿- be.iit*f¡c¡(i<i de la industria y el comercio). Un apartado especial
«e hace con el impuesto de derechos reales y el sucesorio, conside-
rándolo* como tributación del capital, y se analizan después los «pie.
gravan la-, ventas y entradas brutas.

Se examinan mái tarde ciertos impuestos de consumos, entre
ello* lo* de ir/.iic¡ir. sal. cafó, bebidas, etc., y «e termina ron los
impuesto* ••obre •fasto* y desembolsos, de transporte, timbre y ex-
portación de ilinero.

Toda esta segunda parte del libro es útilísima para quien de-
see conocer la- líneas principales del sistema impositivo cubano,
I»uc* la materia *e halla expuesta con claridad poco común, y no
faltan en los lugares oportunos sugerencias críticas cuando los prin-
cipio* rectores de la Hacienda han sido conculcados en aras del in-
cremento de la reruiíiltifión. Uno de estos rusos e.s la imposición
sobre el azúcar.

De-de «;1 plinto di> vi*la del lector español, encontrará pocas
huellas, en el .-¡«tema cubano, de la vieja influencia fiscal españo-
la. N<> se olvide que la reforma Mon no llegó a la isla, porque ocho
año- antes se había roto con el principio de asimilación fiscal. No
ob-tante. en el ¡nipuerto de transmisiones, en el timbre y en mu-
cho- objetos fiel gravamen de consumos, el recuerdo de nuestro De-
recho es aún patente.

Kl Derecho fi-cal hispanoamericano es poco conocido en Fispnña;
-i cada país pudiera presentar un libro como este que comenta-
mos, sería imperdonable, y perjudicial que se mantuviera aquel
desconocimiento.

JOSÉ MARÍA JAHARRO
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KFNNKTH F. BOIJLDINC : La economía de la ¡mz. Biblioteca de la
Ciencia Económica, «Revista (IR Occidente», Madrid; 348 pá-
ginas.

Cualquiera que ?«M el concepto que las ideas vertidas en la Teo-
ría general do. la ocupación. «>/ tutores y el dint-ro merezcan a lo*
economista.», lo cierto e» que desde su publicación en 1936, el pro-
blema del paro ocupa el centro de todas las discusiones planteada»
en el campo de la teoría económica.

Desde entonces, una serie de obras han sido dedicadas a e\po-
iier y vulgarizar las teorías de lord Keviies, mientras que otras se.
ocupaban de combatirlas.

La economía de la ¡mz, de Boulding, puede ser clasificada sin
dificultad en el primer grupo, y puede decirse que su origen está
<?n «;1 liiindiiniento «le los razonamientos clásicos a raíz de la apa-
rición de IHS ideas keynesianas.

Kn «recto, la obra de Boulding, como tantas otras, es consecuen-
cia de la {irán depresión <que vivió el mundo en 1929, y, como
«lias, Kxtú animada del deseo de proporcionar a lo? políticos prác-
ticos las armas precisas para evitar una nueva crisi* de tipo aná-
logo, o para combatirla en caso de producirse.

Apena* FS preciso insistir a estas alturas en el lieclio de que l.i
gran depresión constituyó la demostración palpable y definitiva
<\f. lo- errores en que .se a-e.ntaha lo< principios ciáticos. Bn«e \
fundamento de c^to- era la conocida «Î cy del mercado» o cl.ey de
la-> salida»». RxpunMn ron r.lariilad suma por J. I). Say al decir «nu-
la oferta crea m propia demanda y que, por lo tanto, la >obrt*pro-
ihiccióii uenerul no es ni siquiera concebible. Tal afirmación —e<
bien sabido— descansaba en la idea clásica re-pecto de Ja neutra-
lidad del dinero, es decir, de la no influencia del mismo en la ac-
tividad económica. La teoría económica moderna ha señalado el
error de lo« economistas clásicos en este punto, y Osear Lan^e lia
llegado incluso a concretar las condiciones (flexibilidad de lo? pre-
cios, cantidad «le dinero constante y rigidez >\n las expectativa-)
necesarias para la validez del razonamiento clásico, condicione^
c.nvo incumplimiento es, por otra parte, tan frecuente que iun evi-
ta la necesidad de. demostrarlo.

Asi, pues, rebulla que, en contra de las idea? de lo? clásicos e--
perfectamente posible teóricamente —y la gran depresión es un
ejemplo de la po-<ibilidad práctica— que la oferta sea superior a
la demanda, con el consiguiente descenso de precios y renta? que
determina, en definitiva, el paro, cuya inexistencia era hipótesi*
para los clásicos y cuya desaparición —pues su existencia ya no se
disrute— es hoy la finalidad de toda política económicii. La defla-
ción es, pue?, considerada por el autor como la causa fiindanicn-
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tal de Jas depresiones, aunque reconoce la necesidad de combatir
igualmente las desviaciones en sentido opuesto —inflación— cu-
yas consecuencias no son, por supuesto, tan graves. Y para corregir
uno y otro defecto, inherentes ambos a la inestabilidad del sistema
monetario, propugna Boulding la intervención estatal a través so-
bre todo de las políticas fiscal y monetaria, utilizando como mé-
todo esencial para lograr el equilibrio lo que él llama el «plan fis-
cal ajiihtable», que no es otra cosa que un presupuesto cíclico que
en los distintos ejercicios económicos a los que se extendiera con-
tendría déficit —generalmente— o superávit —en su caso— según
las necesidades del sistema. Junto a dicho «plan fiscal» deberán
tomarse todas las medidas que faciliten e inciten la inversión.

Alrededor de esta finalidad —difusión de las nuevas ideas eco-
nómicas para combatir la depresión— la obra se estructura en dos
partes tituladas, respectivamente, «Teoría de la reconstrucción eco-
nómica» y «Teoría de la reforma económica».

La primera de ellas está dividida en cuatro capítulos, de los
cuales los dos primeros —«La reconstrucción física» y «F.l proble-
ma financiero de la reconstrucción»— contienen una auténtica teo-
ría de la reconstrucción. Se indica en ellos cómo la inflación es
la forma clásica de financiar la reconstrucción, cuya característica
es siempre la nece-idad de alimentar el capital. Llega, «in embargo,
un momento en el que ya no resulta deseable un ulterior aumento
del mismo y entonces —si no se toman lab medidas oportuna?—
*e produce la deflación, y con ella la crisis. El capítulo tercero
encierra con toda seguridad el mejor resumen que se puede hacer,
en sólo 19 páginas, de los acontecimientos de tipo económico que
vivió Europa desde el fin de la primera guerra mundial harta la
gran depresión. Y el cuarto contiene la exposición de los puntos-
de vista de Boulding ante la situación con lu que ha de enfrentarse
Europa al término de la segunda guerra mundial. El tiempo trans-
currido desde la publicación de la obra ha confirmado los juicios
del autor.

La segunda parte, dhidida en 10 capítulos (V-XIV) empieza
tratando del progreso económico— del que la reconstrucción es
un caso particular— y después de discutir la espinosa cuestión de
«La justicia en la distribución» se centra en el estudio del proble-
ma del paro, de los remedios contra el mismo, y de la política de
plena ocupación, dedicando tres capítulos (XI, XII y XIII) a com-
batir las críticas dirigidas contra las ideas keynesianas. Antes ya.
el capítulo X se centra en el estudio' de la «Reconstrucción del co-
mercio internacional», y el último —XIV— contiene un «Apéndice,
sobre política y moral», que, como su titulo indica, rebasa los lí-
mites dentro de lo.s cuales se debe mover el economista, pero que
sirve de complemento a todos los anteriores.
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A la vista de la enumeración ile parle* y capítulos realizada, re-
sulta la enorme extensión del campo abarcarlo por el autor. Ello
pariría ser un obstáculo insalvable para cualquier otro que no tu-
viera la claridad ile expresión y la prodigiosa capacidad de sínte-
sis del autor. £1 tjue quiera ver nada má.« que una muestra ile una
} otra, puede leer simplemente el «Prefacio» del autor, que en ma-
no- ilt; ilo» páginas re-umc prácticamente el rontenido del libro.

A nuestro juicio, ni capitulo II e« uno «le los mát inleresnntes.
Kn efecto, el análisis de la aparición ile la inflación en lo* períodos
IIK posguerra y de la influencia de la inUma sobre la renta y la
ocupación, sin ofn;cer ¿rraiiiJ?; novedades, contiene, en cambio,
una ex|>lii:a<*ión tan clara de tal fenómeno, que resulta interesante
inclii-o para los conocedores del problema.

Otro tanto podría decirse del capítulo VIII, donde después de
discutirse y rechazarse los remedio* contra el paro propuestos por
los clásico»-, se liare un estudio del patrón ron reserva de mercan-
ría nuil tiple y de la influencia cMahiliy.nilorn del mismo, problema
.inficientemente interesante desde el punto de vista teórico, y cuyo
tratamiento no es. por otra parle, frecuente en la literatura eco-
nómica.

Lo dirlm no Kiita que isiialmeniR ñus parezca que en dicho
••apitulo VIH .se encuentre quizá el punto má* criticable de la obra.
Boulding. al recliiizur la política propuesta por los clásicos para
remediar el paro, basada en la flexibilidad de los salarios, señala
do- razones en defensa de su tesis:

1) «La demanda de un determinado artículo, de una cierta
rla*« de trabajo, depende de la? rentas ile los demás grupos de la
sociediid. las rúale* a su ve/, dppenden de las demandas de MIS pro-
ducios y de los precio* a que -e \ enríen, y por ello no puede suponer-
se que la« demandas permanecen constantes cuando descienden los
precio» y los salarios.»

2) o Hay otra razón, ipiizá má* fundamental, por la cual la fle-
xibilidad de lo* salario* y de lo* precios no es ninguna solución del
problema del puro. La demanda du producto- o de trabajo depende
en gran parte de las expectativas de los precios futuros.»

Keyne* aporta en «u Teoría ¡funeral las razones fue abonan la
no aplicación de una política de este tipo: en primer lugar, la
rigidez, de los salarios n la baja, romo consecuencia de la política
ríe Ja§ organizaciones laborales, cuyo poder crece continuamente
en todo* lo= países, y que consideran los salarios que perciben
como ronqui-tas de clase a las que no quieren renunciar; y en se-
cundo liifíar, el autor demuestra que la política monetaria a tra-
vís del aumento de la cantidad de dinero, puede alcanzar los mis*
mu» efectos que -se persiguen con un descenso de salarios, sin las
dificultades de esta última medula.
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E* decir, que. la baja ile «alarios, como medida para aumentar
la ocupación. <•? análoga al aumento <l«* la «-anudad de dinero, con
la diferencia importante de que esta última presenta más ventajas,
o. fon otra* palabras, que aquélla tiene todos los inconvenientes
•le ésta. &in reunir toda» sus ventajas.

No pueden, «in embargo, desconocerle las limitaciones de la po-
lítica monetaria romo correctora del paro. En efecto, es .sabido que
la ¡nela«ticidad del mercado veda e*ia posibilidad. Si la inversión
<>• rígida respecto del tipo de interés, o «i la elasticidad de la curva
de preferencia por la liquide/ tiende a infinito, un descenso del
tipo de ¡ntcrt-? no producirá el «fecto deseado de aumento de la
inver-ión.

Pero e-ta limitación del método keynesiano no quita a éste su
fuerza .frente a la teoría clásica de la ocupación que alcanza su
máxima expresión en Pi«ou.

La afirmación de la página 13~> de que «en ca«i ningún país oc-
cidental izado la población .se reproduce a sí misma», parece exce-
sivamente rotunda, y desde luego, no aplicable a países que, como
Italia y España, no dejan de estar «oc.cidentalizados»-

Ohjcvionct tudu-f óstas que no dieminuyen el interés de una
obra cuya lectura debe recomendarse a todos aquellos que están
interesados por lo* problema* económicos actuales, pero que pue-
de resultar más útil a los ya iniciados, puesto que la gran cantidad
de cuestione* que en ella se abordan presuponen para su total com-
prensión, un cierto conocimiento previo de la ciencia económica
\ . robre todo, liabitualidad en el manejo de los términos propios
de la macroeconomía.

MAMJEL VÁRELA

M. MAI.I.S«SE¡V : I.'aiiiofinnnccmi'nl tlns metete.* un Frunce ct nux
F.tats-Vnis. F.s-aW et travaux publics par l'Univep-ité de Creno.
ble. Ubrairie Dallo/., París. 1953, págs. XlV-246.

V.-W. volumen e- el tercero «lo la colección Essuis ct Travaux
publicada ]ior la Vjn'ner^iilad de GrciioWc y pro|>orc.iona una con-
iribuciiin apreciiihlo para el conocimiento de las causas y efectos.
diriM-to- e indirecto», de la aiitofinanciación de las sociedades.

Tanto en teoría como en política económica son muchas las
d'ixiiVione- alrededor de ote. problema, habiendo quienes reputan
de e?ca»a importancia el hecho de que lo« capitales necesarios para
el de-arrollo de una empresa ¿e proporcionen desde el interior de
la mi-Miia o desde el exterior. Al contrario, y como lo demuestra
J. M. Jcanucuev, la' verdad es que MUÍ el volumen total de la- in-
ter-iones ni -u punto ile apuración, ni MI- efecto: sobre la distri-
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buciún <le Ia> riquezas resultan ser los mismos si los capitales pa-
san o no por el circuito monetario».

La contribución de Malissen se ba<a sobre la observación riel
fenómeno de la autofinanciación de las sociedades —permanecien-
do excluida-, por lo tanto,' del campo de investigación las empre-
sas'individuales— en Francia, de 1921 a J95U, y en lo» E-tudo-
Unidos, ile 1909 a 1950. A base de estas observaciones, el autor
llega a una interpretación general de la autofinanciación de la-
sociedades que. para los economista», constituye la parto más in-
teresante ile la obra. De Ínteres para el estadístico íesulta, por el
contrario, el estudio M>bre la medida de la autofinanciación y la
consiguiente upticación que el autor realiza para el cuso i\e Francia.

El autor, después de haber puesto en relieve la insuficiencia
de las estadísticas fiscales y la necesidad de Ja normalización de
la contabilidad —para un cálculo económico más riguroso—, exa-
mina la importancia relativa de la autofinancincióu en los varios
periodo.* de 1921 a I93U, poniendo de manifiesto el carácter cícli-
co de las doa formas de financiación —interior y exterior—, al con-
frontar el volumen «le la nutofiuanciación en las dos postguerras y
trazar la evolución de la estructura de la financiación a largo plazu-

El estudio de la autoünanciación de las sociedades en los Esta-
do» Unido»', de 1909 a Í9.><), se basa sobre estadísticas recogidas por
autores americanos. La mayor riqueza de material disponible per-
mite a Malissen la posibilidad de considerar no sólo la evolución
de la autofinanciación global, poniendo de relieve -u relativa im-
portancia en los distintos períodos, sino también de proceder a un
análisis según las dimensiones de las empresas, basado sobre pru-
totipos de grandes y pequeñas sociedades. El autor refiere tam-
bién los resultados del análisis econoinétrico aplicado a Ja autofi-
nanciación, deteniéndose sobre las relaciones formuladas entre cun-
tida dea de un misino periodo para un análisis estático y cantidad*/?
i.(. simultáneas para un análisis de conjunto.

Mnlissen desarrolla la búsqueda de las causas y efectos del fe-
iiumeiio considerado a la luz de lab observaciones, probando, en
primer lugar, la validez de la teoría por Jo que se refiere a las re-
Liciones entre retención de beneficios y tipo de interés. Según la
teoría itiarginalisla, la fijación de los dividendos seria deleruiimi-
ili- por la relación entre tipo de los beneficios y tipo de interés, en
el sentido de que la aplicación de los beneficios tendría lugar has-
ta el punto en que el rendimiento previsto de la última unidad em-
pleada fuese superior al tipo de interés que podría percibir el Ac-
cionista, a quien esta unidad se entregara. Probar rigurosamente
esta teoría a la luz de los hechos no es posible porque, si bien S-J
cunoce el tipo de intereses no puede decirse otro tanto del tipo
marginul esperado de beneficio- Por tanto, Malissen pasa a consi-
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derar. ohjrtivaniriile. la- principales causas, efectivas o supuestas,
ile la aiitufiíiaiu-i.iriáii, al mismo tiempo que estudia su evolución
y 511 carácter permanente.

La escasez de bienes cantada por las dos guerras, lia permiti-
do, en los años «¡guientes, la obtención de beneficios cuantiosos.
Esto lia sucedido especialmente después del último conflicto. En
consecuencia, la retención «le lo» beneficios ha podido ser. en su
importe y tipo, má« elevada en el último periodo <jue en los ante-
riores, por la cual la autofinanciación ocupa, ahora, un lugar más
destacado que antes entre las diferentes forma» de financiación. El
autor o»H>rva (pie a ello han contribuido, sobre todo, la intensifi-
cación progresiva del ^ra\amen sobre la renta y la insuficiencia
fiel mercado de capitales para atender a las necesidades financieras
de la* sociedades.

El carácter permanente de la autoíinnnciación resulta de la con-
sideración <fc los móviles rjue la inspiran y de las justificaciones
aducidas por los dirigentes de las sociedades al determinar la cuan-
lía de lo* dividendo*. El móvil principal está en el hecho de que
cierta cunta de lo- beneficios, reinvertida directamente por la so-
ciedad o distribuida antes a lo* accionistas, y por éstos invertida,
da una rentabilidad mucho menor en el segundo raso que en el
primero. F.l argumento principal que ¡se esgrime frente a los ac-
cionistas es la necesidad de apartar en los periodos favorables par-
le de la* utilidades para su distribución en los desfavorables- Es
la llamarla ¡lolilira fie estabilización r/e los dividendos que, indu-
dablemente, sir\e para aumentar la confianza en las sociedades,
aun cuando la? utilidades distribuidas de más en los periodos de
depresión no alcancen a compensar a la;- retenidas en los de pros-
peridad. Como Moliesen liare notar, esto acontece porque la re-
inversión de los beneficia* es automática en el sentido de que,
ruando se acuerda la cuota relativa, ya «e encuentra transformada
en instalaciones y stocks o. en todo caso, en formas difícilmente
liquidable» durante periodo* de crisis.

La eíca*a eficacia de la política eslabili/adora de los dividen-
dos ya la había demostrado Vito en -u estudio I.c flulluazinni ci-
rlic.he («Vita e Pensiero». Milán. 1950. cuarta edición), que Ma-
lií*en no rita en -u bibliografía, limitada a lo* autorc* franceses
y anglonorteamericanos. Maulen utiliza este argumento para re-
futar la tesis que ve en la aiitofinaiiciacióii un instrumento com-
pensador de. lo* fenómeno* cíclico*. Vito, por el contrario, llega
a la conclusión de que la autofíiíanciacíón —que no ha de coiiri-
derar.se causa de depresión económica en el sentido dado por los
teórico* del subronsumo— en la realidad puede determinar un
ileseipiilibrio porque permite el comienzo de proresos producti-
vos a lo* rúale.? podría faltar, en momentos determinado?, la co-
rriente de ahorro necesaria para su terminación.
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También Malissen considera que la autofinanciación, presen-
tando el carácter ile ahorro forzoso, especialmente en lo que -o
refiere al grupo de lo* nccinnislas y al de los asalariados, indine
sobre ia evolución del empleo de! dinero, del consumo y dé la
producción.

Pasa por último a examinar la interdependencia entre nnto-
íiiianciacióii y concentración económica, derivada del hecho de
que el nivel de los beneficios y, por tanto, las posibilidades de
autofinanciación se enlazan directamente con la concentración eco-
nómica al constituir la auiofinunciación un potente factor de con-
centración, sea que favorezca la obtención de nuevo* crédito?. ••?<•
que permita la expansión exterior de las sociedades.

S. TACCOM

Petroleum in thv Wvstorn Hemisphera: Rn¡mrt of the ll'-'csturn
Ufimisphtire. OH Stmly Committee of f/i« Indajteiuuint Petroleum
issncintian of America. TiiUn-Washington, 1952-1953; \i\\-r

183 págs.

He ¡iquí In justificación del presente volumen: en lo* Kstinlo-5
Unidos, ante- del nacimiento de la industria dttl petróleo el hom-
bre llevaba a cabo el J5 por 100 del trabajo físico; los animales,
el 79 por 100: las máquina.-, a trates de energía inanimada, el 6
por 100. Pero en 1930 la parte del hombre en e«tu función era del
i por 100: la de los animales, el 12 por 100, y la de las máquina-,
el M por 100; estimándose, además, que en 1960 la.s participacio-
nes «eran : 3 por 100 pura la parte humana: I por 100 para la apor-
tación animal; 96 por 100 para la contribución de la maquinaria.

El libro puede dividirse en dos partes: una, referente a los
asunto* del petróleo en el hemisferio occidental, y la otra, dedicada
a la descripción de las particularidades políticas y constitucionales
de las naciones americanas y a la de ciertas peculiaridades legales.

De. la lectura de este informe se desprende la importancia del
petróleo para la existencia estadounidense. Fu Norteamérica no
hay materia prima más esencial a la vida tliaria del pueblo. Pero
si esta fuente de energía resulta imprescindible para el bienestar
de tiempo de paz de la nación yanqui, se evidencia indispensable
y vital para la seguridad del país. Ahora bien, de un simple asunto
interno pasamos a la esfera exterior. Tan esencial como para lo-
Eslados Unidos lo es para todo el hemisferio occidental.

De ahí que los directores de la «Independent Petroleum Assoria-
tion of America» autorizaran, en una reunión celebrada en Denver.
Colorarlo, en inavn de 19o I. la creación de un Comité de estudio
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del petróleo del hemisferio occidental. Y conviene ver que en todo
este asunto afloran aprensiones. Se cita el ca*o del Trán: se alude
a la amenaza rusa sobre el petróleo del Oriente Medio. Y se afirma
que la seguridad nacional <le los retados Unidos depende del pe-
tróleo del hemisferio.

La obra que reseñamos resulta fruto de casi dos año* de trabajo.
Y en su elaboración lian intervenido mus de cuarenta experto* en
economía, derecbo. geología e ingeniería.

¡\o *e tratan únicamente las cuestiones de la producción petro-
lífera ligadas a los lutados Unidos y al hemisferio occidental. Tam-
bién «e hacen ala-iones al panorama mu tul i al de esta importante
materia prima. Lo» abundantes mapas y gráficos —veinte— y lo*
cuadros estadísticos —diecisiete— permiten un enudio completo
de estas facetas.

Empero, la significación del libro reseñado no termina allí. Para
nosotros, tiene una mayor utilidad la sección dedicada a la
estructura gubernamental de la* naciones del hemisferio de Occi.
dente, con inclusión de los territorios dependientes en manos eu-
ropeas. (Por más que echamos de meno= la inclusión del Paraguay
y ile la República Dominicana; máxime cuando se recogen noti-
cias en torno a las tres Guayanas y la Honduras británica, aparte
•le Trinidad.) En forma concisa, pero documentada y fiel, *e nos
dan detalles sobre la forma de Gobierno, la estabilidad guberna-
mental y la legislación petrolífera de Jos países de este área —dan-
do entrada, por ejemplo, a amplísimas indicaciones sobre la Ley
peruana de 1952—-. Y tenga en cuenta el lector que el libro ha
«ido editado en octubre He 1952. Con ello, se verá que la informa-
ción proporcionada es capaz de rendir un valioso servicio.
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